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Dentro de a causa siunada con e: No. 13 -2025-ICE se ha dsptiesft1 lo qtic a con:immcón mc
peri ito :rariscri 1’

Quito DM.. 2 de julio de 2025. a las I4hotL

ÁNGEl. TORRES NIALDOADO, JUEZ I)EI. TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL, rxrirw LA SIGUIENTE:

SENTENCI.
(:ALISA Ni-.,. I37-2025-TCE

lema: La señora Tlianva Patricia ¡ len-ej-a Cortés presentó una denuncia en contra
del señor Chr,iian Rabel Muñoz López en su calidad de presidente del Pleno del
Consejo de Protección de Derechos del Distrito Nletwpolitaao de Quito. por tina
presunta infracción elecinral muy gra tiplilcEida en ci numeral 14 dci arUculo 279
del Código de a Dcnioci-acia

El suscrito juez, en primera i ns(ailei u. ticgo de anal izar el expediente electoral y lo 1
actuado en la aud ¡ene a oral ún ¡ de prueba y alegatos, resuelve negar la denuncia

1 presentada y, e’: consecuencia, i’aI;Iiear el estado de inocencia del denunciado.

1, AN1E(EDENTES PROCESALES

1. El O de abril de 2025 a las 10h13. se recibió en la Secrctaría General dci Tribunal

Cotiterie oso E. lectoral un escrito en veiritilrás (23) íbjas, suscrito por la licenciada Thanya

Patricia Herrera Cortés su ahogado patrocinador, doctor Edgar Fabián Salas Rojas; y, en

calidad de anexos. sescilta y ocho (68) fojas que i nel UCfl u,’ soporte óptico DVD—R W,

media lite el c u al se preseil t u la (le nti le a en cont u del señi i U lii [st n Pa be Muñoz López. en

su calidad de presidente dci Pleno deL Consejo de Protección de Derechos del Distrito

Metropolitano de Quito, por el presunto coineti,iiiento de tina infracción electoral muy grave

ti pi ficada en el ntunci’al 4 dci articulo 279 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ectiatlor, Código de la Democracia (Fs. 1—92).

2. La Secretaria (icileral de este Tribunal asigiló a la causa el número 1 37-2025-TCE y, en

virtud de! sorteo electrónico etechiadu el 1(1 de abril de 2025 a las 7h27, según la tazón

sentada por el magíster M ilion Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, se
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radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso

Electoral (Fs. 93-95).

3. Mediante auto de 21 de abril de 2025 a las 08h05, el suscrito ¡Hez dispuso a la denunciante

que aclare y complete su denuncia en el término de dos (2) días (Fs.97-98),

4. El 23 de abril de 2025 a las 10h25, se recibió en la Secretaría Relatora de este Despacho un

escrito en treinta y dos (32) fojas, suscrito por licenciada Thanya Patricia ¡ Ierrera Cortés y su
abogado pati-ocinador; y. en calidad de anexos, ti-es (3) tójas, mediante el cual la denunciante
ac laró y completo su de nune i a conforme lo ordenado en el auto de 2 1 de abri de 2025 a las

08h05 (Fs. [05-141).

5. Mediante auto dc 05 dc mayo de 2025 a las 08h20, el suscrito ¡uez admitió a trámite esta
causa y, entre otras disposiciones, ordenó la citación de la persona denunciada y fijó la fecha
para la cal izac i ón de la aud i eiic ia nial única de prueba y alegatos ( Fs. 142— 1 43 vta.)

6. Los días 6, 7 y 8 de mayo de 2025, se citó al denunciado, señor Christian Pabcl Muñoz
López. mediante boletas, conforme se desprende de las respectivas razones de citación (Fs.
157-166 y vta.).

7. El 6 de mayo de 2025 a las 08h22, se recibió en la Secretaria Relatora de este Despacho un

escrito en treinta (30) fojas, suscrito por el señor Pabel Muñoz López. y sus abogados

defensores, doctor Nelson López Jácome y abogada Juliana Córdova ¡zurieta; y, en calidad de
anexos, doscientos setenta y cinco (275) fojas que incluyen un soporte óptico DVD-RW,

mediante el cual el denunciado contestó la denuncia presentada en su contra (Fs. 170—476).

8. Mediante auto de 27 de mayo de 2025 a las 08h20, el suscrito juez, entre otras disposiciones.

corrió traslado a las partes con el escrito de contestación a la denuncia y aceptó la prueba

testimonial solicitada por la parte denunciada (Fs. 477-478).

9. El 27 de mayo de 2025 a las 17h39. se recibió en a dirección electrónica de la Secretaria

Cieneral un con-co desde la d ¡ rección nel sonconsul(whotmail .COIlb con el asunto: ‘SOUC’ITL/D

DIFERIMJENIO DE LA CAUSA I3-2o25-it’E’ con un archivo adjunto en formato PDF

qn e, una vez descargado, c orrcspond i ó a un (1) escrito en un a (1) foja, firmado

electrónicamente por el doctor Nelson López Jáconie; y, en calidad de anexo tina (1) foja, firma

que, una vez verificada es válida. En el referido escrito, la defensa técnica del denunciado

solicitó el difeiimiento de [a audiencia fijada en la presente causa, en virtud de la carga

probatoria que existe en la misma. Asimislno. PLISO en conocilniellto que para la mi slna fecha se

encuentra convocada una audiencia pública de acción de protección dentro de la causa NL).

17203-2025-01895 (Fs. 489-492).
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II). \?cdaaic auto de 2L) de tiavo de 2025 a as t)81i30. el siiscriai Hez negó la solicitud de

d ferlin! coto de a al id encía ora g nic de prueba y aeg;iios. presentada por el doctor Nclsoa

lópcz Jácopue. dcInso: dc dcntinc;ado (Fs. 4)3-494 vta.).

II. El 02 de junio de 2025 a as OXli3 1. se recibió en las dirección electrónica de li Secretaría

General de este Tribunal un corleo enviado desde la direce ión electrónica

h a n s r54.a Ii ni na u. es - con el asunto: Coplleç!ac/óIi I,-u. hu/,, lc,,,u,ulc, , que hi e reenviad o a

las di [ccci unes del uez y scrv ¡doras de este Des pac Ii . e tu no di a a las O Kb 36. con un

a re Ii ¡ yo adj tui Lo que, tina vez descargado, correspondió u (1) escrito en ci ncc ( 5) lbj as.

fi i-nrndo electróiiicamente el doctor Edgar Fabián Salas Roj as, ahogado patrocinador de la

denunciante (Fs .506-512).

12. El 2 de junio de 2025 a las 14h41. se recibió en la Secretaria General de este Tribunal un

correo desde la dirección electrónica saligtlsfaaoriegal .com, con el asunto: IiV(RES’() DE

ES( RuY)- Causa No. /37—2025— T( E que lite reenviado a las direcciones del juez y
servidoras de este De spaclu , el ni isni o día a las 1 4114K. con un a-chivo adj tinto que, tina vez

descargadc. correspondió a un (1) esci-i to en una (1) íbja, firmado elecirónicamente por el señor

Pabel Muñoz lópez y la ahogada Soledad Angus Freré; y, en La 1 dad dc anexo tina (1) fbj a. En

el escrilo. el señor Pabel Muñoz Lópcz. designó a la ahogada Soletliid A i tus Freré como su

ahogada defensora y. en virtud de a sustitución de su defensa técnica, sol citó el d iferimicnto

de la audiencia oral uiiica de prueba y alegatos (Fs. 513—515)

13. Mediante iuto (le (le unio de 2025 a las 14 h30. el sriscrilo juez, a fin de precuuutelai el

cerccio de: debido 0Cest en la garantía de: dei’ccho a a defensa. dispuso el di ftrEuiieuiro de

la audiencia oral inica de pricba y alegatos para e1 Q de mHo de 2025 a las 09h00 ( F. 525-526

vta.)

14. El 9 dc tunjo de 2025 a las 09h00. se desurrolló la audiencia oral .‘uica de prueba y

alegatos. con a presencia de la denuncianie y su ahogado defensou - asi como dc a ahogada

defensora de (Idi u nc ado, qti en compareció con proc Llrac i ó u j ud ci i ( E - 53 —556).

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Competencia

15. lE: numcra 2 dci ay ictilo 221 de la (o:<Ii:uta3n de a República de: Eci:ador y en términos

sniiarcsel uluu,nera 5 del ;i,lictio 71) de a Lev Orgánica Recloral y tIc Oiaaizacjones
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Políticas de la República del Ecuador. Código de la Deinociacta’ (en adelante, Código de [a
Democracia) disponen que el Tribunal Contcncioso Electoral tendn entre sus funciones

/.sJc,nc ¡ono, /)ur fm ,fl,pflfl,Je,,f() de /uj ,unnu, solne iii unici WuIL’l lo. pivpagwida, gasto

e/ecl (Ha! y e,, general po, ji fi erc ,viw ch ¿ni, filas

16. El numeral 13 del arUculo 70 del Código de la Deniocracia. y en eoncordinea el numeral
13 del articulo 3 deI Reglamento dc Trámites del Ilihulial Contencioso Electoral (en adelante,
RTTCE ). al ri buyen coni o tU li’ Olle dci Tribunal Coíil ene oso E ecto ni 1 la de jj/icgcn t ¡OS

personas, a,iío,gluckv Jiulcíci ,,aiio. O VC, idCiiC3 /JÚIJIILO.S que L()fllCl1I ffl/Pa c ¡e)) lev pie lista
e’, esta /ev

17. El numeral 4 del at ticulo 268 del Código dc la Dernociaja y numeral 4 deI articulo 4 del
RTTCE prevóli que ¿ Tri bu a Cojilencioso Eectoia[ es cornpeien:e lara co ocer y resover
las iii trace: o’ics eec;orales. Por su Darle, el cuarlo ¡ ilc:so del arliculo 72 de a ey electora!
det-erm:na que en los casos dc tlohc instancia. la pri nera estala a cargo de un juez seleccionadi,
por sorteo, de cuya dcci sión cabe el recurso de apelación aiite : p: eno de: Trib:nal
Contencioso E!ectoral.

18. Con fti:dainento en la nor:iialiva invocada. este uzgador es competente para conocer y
resolver. en nritlera instanc a. la deiuncia por ulla prCSl:nla :1 trace ñu electoral muy grave por
violencia poHt:ca de género lipi ficada en & iit:niera l 14 del art iei’ o 279 del Có±go de la
Democracia, presentada por la icenciad, ihaiiya Pa:ricia 1-1 criera Cortés.

2.2. De la leghiinación acti’ a

19. Confoi-me al inciso segunde d& articulo 244 del Código de la Democracia que guaida
concordancia con el inciso tercero de articulo 14 del RTT( E. las personas en goce de sus
derechos po1 it; cos y de participación. ccii capacidad para elegir, pueden inerponcr os recursos
previstos en la ley cuando consideren que sus dcrcciior. han ado ntlnerados. En este mismo
sentido. ¿ numeral 2 del articulo 284 de a ley dcc oral establece que el T:ihunal Contencioso
E:ecloral es competente para conocer las dcnunc ¡as por u flacc:unes clecn,raes presentadas por
os electores.

20. La denuncia por pi-esuiita ¡ ntiacc ¡óii electoral muy grave. tip: 9cada en el artículo 27Q de
Código de la Democracia. ftic precn:ada pci la licenciada Thalia Patricia 1 lcrrera Cor:és. eh

ejercicio de sus propios derechos y en calidad de etilisejela de Pleno del Conseo de Proiecci6n

de Derechos de Quito. en reprcscntacióli del Co,seo Co,su :vo de Personas ccii

Diseapacidad. cottft,rlne consta en la copia cciii ficada que ai lo acredita. La denuncianc se

Sai:r:onar e :u c.u’. i li:uii lo du La jan: as «1 i re riai:c aifliei:to. propiganda. gasto
electoral, no discu i,iiinnciúu, o violencia politica le géncin. paiidad de género. incluión
de .1 oven es y dcmís ‘‘ui neracu ones de iomlas el cc oral es.
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encuentra en pcno goce de sus derechos poíticos y de partic:pacion. por ; que dienta con

legitimación sutic ¡ente palii ¡ nterponcr a presente dcrnncia

2.3. Oportuuiidiid

21 De con ft’i nidad con lo d ispLiesto en el artículo 3(11 dci Código de la Deiuocraua. la acción

ai’a denunciar las iii fraccones previstas en la ley prescribe e” el pLazo de dos años- En el

pesclite caso, la denunciante refiere presuntos actos de vioenc a po1 tica de género ocurridos

en diciembre de 2024, los cuales ftteron puestos en conoclijelto de este Tribunal el 10 de abril

de 2025. Por tanto, la denuncia ha sido presentada dentro del plazo legal mente establecido.

2.4 Valide, procesal

22. Una vez revisado el expediente electoral, este juzgador considera que no existe omisión de

so cmiii dad st,sta nc ¡ al qtl e i nfl uya en la dcci sión de la preseni c causa, n¡ se observa cy ue las

procesnles hayan quedado en estado de indefensión. Cada una de las decisiones emitidas

dentro de la presente causa ha sido notificada a las partes procesa les por consigu ¡ente, al no

evidenciarsc ungttna afectación al derecho a la defensa de as pirtes. ni a ninguna de las

gwantias básicas (le] debido proceso, se declara la validez del pi occso y se procede al

LO espondieiiie análisis de fondo.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3. J Argumentos de la denuncia y su aciarariñn1

23. La denuncizinw :ndtcó que. Ci 12 de dicicmh,c dc 2024. durante la Sexta Sesión Ordinaria

del rl ero del (onse o de Protección de Derechos de: Distrito Meropol uno de Quito. presidida

por e; señor [‘abe Muñoz López. en su ca: dad de presdenie. se “tincraron sus cerechos

cons iwcionacs y se aten:ó contra su derecho a la paitci pac ón 1c1 ¡ca activa co;uo iiiuer Con

discapac:dad y representante de un grupo de atención prioriaria

24. Atregó que el señor rabel Muñoz López. alcalde (le Quito prcs:denlc del Reno del

Consejo de Proeeción de Derechos, en uso de sus arihuciones. attori ó durante la mencionada

sesión a ni:crvenciún de la consejera Leonor Cee: la Na ir:’ctc 1 lernñndez. si u reqticri

previ amente eleniena,s probatorios. Y omitió toi rmedid;is nijiediatas para garantizar el

espeto a si;s derechos. particularnienre a a honra, iI debido proceso y la de fensa.

per:nitiendo Liii su naccióli que se cuI1iu’-ara tun, sruacnii de violcnc:a siiiiÚiica y poiltica

ti) SU CO’)lfl

2 Fs 69 a 9 1 y 1 a 1 . rcspcc ti vaflienie
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25. Señaló que el denunciado, de acuerdo con el literal e) del articulo 13 dci Reglamento para el
Funcionamiento Interno del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano.
tenía la obligación de garantizar el espeto a sus derechos >‘ evitar (IUC estos se vulneraran

púbi icanicnte; no obstante, permitió la intervención de la consej era NavaiTcte cii el tinto nieve
del orden del día de la sesión, quien cluitió eXpresHlIlCS liii lujosas y ca[iimlliosas en su conira
sin presentar sustento probatorio alguno que j usti Ficara sus a tirtnacioncs. Dichas acusaciones

fueron realizadas de manel a pública el 1 2 de diciembre de 2024 y rransinitidas en vivo por la
plataforma YouTiihe sn (Ile previ amente se (e nofl icara sobre alguna denuiicia formal o se le
haya requerido explicación algiria al respecto, [o que le impidió ej ercer su leghi no derecho a la
defensa.

26. Rat ¡ ficó que la o u ¡ sión del den ti nc ¡<ido con su luyó un acto de vol e nc a nst i tuc olla 1
eercido desde el poder púh[ico. lo cual u: neró gra eniente los principios de ecpndad y
pa:lic:pacon. ,ro ‘ocainlo efec:os directos y peri udie: iles sobre su d n dad, reputación.

intevridad moral y desempeño en sus knicioncs públicas. afectando de manera panicular su

particpación :ol it icz’ como :flu er con di sca1,cidad. en un espacio tiue deber a Qaran: zar

condicioncs de respc:o. gua dad y no (Ii scri il nac;ñii

27. Manifestó además, que. §ic i n;icepiable que dL:rallre la sesión del 12 de diciembre de 2024.
se permita la lectura de un doctuiiento con ac”sjc,o’les tan ura’ es en su olltra, sin la
ver: :c acIón previa de sil con:e;,: do. por pa:i e del deJltillcl:ldc,

28. A la vez arguyó quc. a negación de Sil derecho a la r&phca en la scs,ón de 2 de diciembre

de 2024. causó :a vulneración de su deeclio a u paabra y a la dcícnsa en condiciones de

igualdad y no discr:ntnac:ón. lo cua lililitá su par:L;pacón politica en un contexto donde

todas las personas independientemente de su condición, dcherisn tener as mismas

oportunidades de acceder a la justicia y a la poeccón de sus derechos.

29. Adic iona mente. menc Ollo que su ii teivenc 01 cii al ti ms sesiones del Pi eno co nio (Ini/CH’

c-wiae no ha sido un acto . ludo nl un ci e:-c ci o Fije a de sus a: ri Ii uciones, s.j i o un a ace iÓll

plenamente coherente con la iuisón y cOrtpetencias del Consejo de Pro:ccción de Derechos.

Por tanto, se enmarcó dentro del deber insLiaicicnal de n:o:ege: y proillover os derechos de las

personas ron discapacidad.

30. Por o expuesto. soic ó que se ¡ mpoilm !a sanciCni ináx ulla ‘revista en la ley electoral al

presidente de Pleno dei Coneo de Prowccón de DeicIios del D:strito \4e:ropoiitano de

Quito. por haber incurrido en uútiples actos de violencia política de género, mediante acción y
omisión, afectando i, palie nación 1101 itica. su d ign:dnd co:t:o ‘uuer, demás derechos

const: tcc iona!es y su legitimo rol dentro del Pleiio,
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31. En el escnlo de tclanic lón. a denunciante señaló que las declaraciones i nfti idadas de la

consejeri Ccci la \aarrctc. pcnn iticlas no cnrrc las por el alcalde Pahe! \1 ilñO7.

cot;sl 1 u ycron lina Lo%fla de nt: .1’ clac «ni a mal aza cont ‘a su j n ta en púb ¡ ca, udemá de u ‘i

perj u ¡ ci o a sL onjç, lite l1oSc a bando sus derechos políticos A si’ ti si no. a legó q tic la oiu s tó it del

deminciado al no garantIzar su derecho a a dcfcnsa y a la réplica restrinl!io Sil ejercicio politico

en condictoites de igualdad.

32. A la par. dice que las expresiones inj uriosas y si o pruebas ver idas por La consejera Cccii ja

Navarrete, durante una sesión. tuvieron como objetivo uenospl’ec ¡aula y restringir sus derechos

en un CSfiLlcio institucional donde deheria garantizarse un rato eqilitatl yo, En este contexto,

alega que la omisión (Id denu nciado al no niervenir para corregIr o evitar tales expresiones

coiistit[,yó un acto de iegl haencia al permitir que dichas ‘miii ¡ Iistaciones ilenigranles fueran

‘a ‘15111 it, das pÚ 1,1 ca lente, con figt Irán (lose lIna a fecla c Cm a su derecho al honor y a la

d gil ¡dad, as el ‘iii o un ralo desigual basado en su génei’o.

33. Arguyó que el denunciado, al autorizar la exposición de acusaciones inl’ündadas sin previo

análisis de las pruebas, contribuyó a un ambiente hostil, hm ¡ ló su capacidad para competir en

igualdad de condiciones cli el ámbito po1 itico y us en pci gro el ejercicio de sus ftinciones

como representante principal del Consej o Consultivo de Personas con Di scapacidad del Distrito

Metropolitano de Quito.

34. Fin iI ileol e men ci o no qn e. ese a que no se divulgó ti n a imagen de lila OC rs directa, las

nc “sae un CS 1*1 hi i cas iii fundadas y cr1 idas por la con scj cr1 (cci 1 ¡ a N d ‘re le y a u ti ir i ¿jI das p ‘u el

dciiuíicitdo que se reiircxfrieran csercotiIios de genero. lo que deseinhocó en u,ia

clara uiscrliliÍ,taç’,Lin y iienoscaho dL su ::Iiagen pública. :ncui E ieitdu en lo dispuesto en los

nt,tneraies 1. 3, 4. 7, 9. 1 U 12 dcl articulo 2Sf) del Código de l Democracia.

3.2 Argunicnlos del denunciado

35. Scña que la denunciante carecia de legitimidad activa para preselitar esta acción

cx titenu iosj. electoral, dado que ini cml loen te pa ‘ccc comparecer con] o pocui radora CO rnú n de

un colcctio no obstante, d:clia calidad no se eneuen:ra pie’ isr:i en : articulo 244 dc Código

de la 1 )einoç aç lis aún la fi gura que el a nvoc a no con ti gL:r;I ni un a d n i dad de e ccc ión

9001’ sr nl un cargo tic desgnacón elcctora directa.

36. l’umbiI1 mcncionó que la dcnuli ia presentada no acred:a. Cli ninguna de sus secciones, la

i ccl:, ci ón de ti n derecho su bj et Por c con, ario • se realiza tina llJ rrs C ón gen cni. ca, gada

de valoraciones personales sobre molestias derivadas de la rtei vencióii de una tercera

cotisci el-a Iuiellibro del Pleno del Consejo de Protección de Dt, tclios. qu cli dio lectura a

1 r. 44h 47UJ la - —
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un punto de ço(inc miento dci oiden del d ia, cii el niat co de tina controversia entre dos
peroiids. sin que np ngtina de ellas sea él. Por ta:tto, nani fesló que la de,iuncrn incurre en una
iilneración al prneinio de c-drga argu menrati va Ininina ex:uiblc.

37. Igualnieric. alegó que ex ,%t:ó una faia de va procesal idónea, puesto que jI no es servidor

de la ftinció electoral iii integra organismo eec:ora alguno por ende, no puede ser objeto de

una acción de queja. El ccho de que la de,uincante haya calificado su aclo de p:opos:coil bajo

esa figura, aunque uego pre:cncla sos:ener que se trata de violencia po! itica de 2énero, iinp Có

lina confusión de proced miento que no nodia ser subsanada por el Tribuna] - Añade. además,

que a denuincia debia ser arclii vada por iicuiiiipi r lo ordenado por el juez y io reunir os

requistos proecsas miiliillfls

3N. Respecto a la Sexta Sesión Ordinaria de Consejo de Pr teccñ:; de Derechos dci Distr:o
\-lerropo inflo de Quito, a fi ml que la co,’’ ocatoria üe válida. legal eii ada a :odos los

miembros del Pleno. incu ida la denumicrame. Dicha coiioa:orma conten ¡a de Forma e’<presa el

tral sniieito del punto referido al oficio precnIadL’ por la consej cm (cciii a Navarrete emno

parte del orden del dia. Adicional mente, en el ini srno oficio constaba la id ti Sión de un enlace
URL con acceso directo al expediente electrónico, donde reposaba toda la información de

lespa Ido correspon diente en da ti no de los puntos a tratarse. Por tan lo. Fa t ] ticé que la
afirmación dc la den un cipn le, sol,,e LI UC no tuvo conocimiento previo de) io nl en ido de la
sesión, carece de sustento fhctico y normativo.

39. Asi iii ismo, refirió que la denunciante intervino en la sesión del 12 de diciembre de 2024 en
ccli o ocas ¡oiles, sin j nterru pe iones, n Ii m itac omi es y c oii trato i nst ¡ tuci ona 1 respet lioso. Le fue
concedida la palabra y nunca se le impidió sil participación, lo que elimina cualquier atisbo de

censura o conducta Lesiva. Ma,iifestó, además, que [a denuncia se basa en expresiones (le un
tercero, no por un acto ciii tido por su persona. En este sentido, mencionó que la denunciante
pretende que se o sancione pci- actos (1110 no realizó, que no le son atribuibles y que ftieron

reconocidos expresamente cuino cíccutados por otra persona.

40. Rei teró que no se ha acreditado que la afectación aludida se deba a su cond ició,i de niuj er o
persona con disca1iac,dad, y que, durante la sesión del 12 de diciembre de 2024, no se verificó

un trato diFerenciado, ya que a la denunciante se le otorgó la palabra, al igual que al resto de los

consejeros, sin Iiinitai su parttci iótt Por tanto, considera que no se cuinplcn los
presupuestos de acción, autoría, mes’, Itario ni dolo pal-a configurar a inñacció,i de violep,c a
poi tea de gén e o E, u rtud de lo seña’ d o. st, i citó desesi mar cii su tota) dad a den un c 1

presentada. dcv 1 pIar i ndm:çi&es o woce.al neme ineficaces as nruehas tloçx; :i,enta!es y

iesimoniales ofrecEdas por a denunciante. ‘ d:snoner el archivo de a causa.
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3.3 Audiencia onu única (le prtieba y alegatos

41. Mcdmnie auto de 3 de ii,no de 2025 a as 14h30. e stiscFiui’ juez fló a prúclica de bu

audiencia oral única de pi-uehs y alegatos aua cH de ¡wlio de 2025 las 09h00. la cual se llevó

a ca ho con la ctiin pa recen e a de la dciii’ nc mi te 1 cc tic ada Th,i u a Pat r cia FI errera Cortés, y su

abogaki pa tic i n ad ui, (loe tor Edgar Fahi áii Sal as Rijas as i coito de la a bogada Sol edad

Manuela Aiigus Freró, quieli, mediante procuración j tidicial - rcprcseiitú al denunciado, señor

C’hristian Pabel Muñoz López.

42. Este juzgador inFormó a las palles MO sales sobre los dci cebos y garantías que es asisten,

consi nidos cii la (oii st it ‘‘ci ón de la República del Ecuador al, tun ni la i ntcrvdnc ón de las

partes. sin establecer limite de tiempo, a fin de garantizar el p’eno ejercicio del derecho a la

defensa: y flp ó cmii o objeto de la controversia: Dete,n,inar vi ci señor Chrisiia,, Pabel A hiñas

López. en vn LO/U/Ud de presidente del Pleno del (‘onsc/o de P,oteció,, ck’ í)e,echu.v riel

Distrito AIet,opolitcu,o Ie Quito ha i,,currido en la ii,f,aeciói, po?’ w/e?lcia ¡30/hiLo de L?CiO.

ti/?ccu/u vn el pluinelal 14 cÍe! aif/culo 2 79 del (le la Deiiirr-’t a-la, en ro ,,coiclc,neic, co,, los

IflaflL’I’U/C s ¡.3. 4, 7 9, jO y ¡1 dv! mundo 280 del Código de la Dt’,,,o varia

3.3.! Pruebas di’ cargo

43, El ahogudo de la denunciante inició su alegato refiriendo el cuinel inienlo de la infracción

el ccl orn 1 muy grn e conten ida en el art jet’ lo 279, n u nema 1 1 4. en concord iiicia con el artículo

2 RO, numeral 2. del t’ód i go de lo Democracia, por paile del senL)r ‘abel Ni uñoz. Lopez. en su

calidad de presidente de] Pleno de) Cons&o de Proteccion de Derechos de Disirilo

\Ictropol; :ano de Qufto. en el contexto & la Sexta Scsón (jidi nava, cecbrtuda el 12 de

dmcnniii e de 2(124.

44. Alegó que su dcfend ida [tic su: eta de acciones y orn <anc% conetidas por c denunciado. ai

haba iinerado la dsposición estahec:da en el Regaumen:o dci (‘onse 1 de Protección, relativa

a a aprobación del orden de: dia. comnelenein que corresponde eclusi ‘aiuenc a los

conscj cros Sin enihargo. el señor Pabel Muñoz López aprobó la ¡ lid usiózi. en el punto nueve

dii referido orden de da. de un oficio mediante el cua se pre’ cia e aiiM isis de a condic:a de

la 1 ic iada Thanya (ccii Herrera CorLs. con a aparente 1 iieiiión de deslegitimar su

¡ n:er’ erición como consejera dci Consejo (onsu It vn de Personas con Discapacidai

docuinenio qtic ftie firmado por el hoy denunciado

45. Scñaú que u su defendida no se le hizo l:egar documento algtnu sib,e la in!cr encióji de la

consejera (‘cc ji a Navarrete en ci orden del día de la re&rcda sesión, punto que ftte ingresado y

aprobado por pCI clon del denunciado, permitiendo llila serie de ¡ lbs en contra de su

pat ocmi lada. 1 ti ç rial puede ctiii trastars e con los aru iii cii t is e ti es tus en la den uncia, que

constan de kj as 5 1 a 54 del expedicntc electoral.
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46. Expuso, además, que a la denunciante solo se le concedió tiia vez la palabra para intervenir
en la Sexta Sesión Oi’dinaria, manicuro en el quc solic itó que se le entregara por escrito la
dentincia, así como las pruebas en las que [a consejera Cecilia Navanete basaba sus
acusaciones, Sin embargo, dicha consejera indicó que presentaría las pruebas en la siguiente

sesión, ya que las había olvidado en su domicilio. [‘ese a ello, el denuiwiado perniitió que se
expusiera’] hechos ¡ nftndados en contra de su deíe,idida. lo cual ateiitó contra su ho,, a, ya que
ftie calificada como disuciz,doia’’ y acusada de tratar mal a las personas’’. Ante tales
aseveraciones, expresó que la denunciante sol citó nuevaincnte el uso de la palabi’a, la cual no
e fue conccdrda.

47, En ese sentido. argii melito que el daño caILsack, a st’ patrocinada resulta claro, concreto y
preciso, pues. desde ese mnonicn(o. Itt sido considerada como urja persona que no gencra
co,ir,anza deh:do a sus nct:acones.

48. Procede con a práctica dc a prueba anunciid:, y adu::tad con la de,iuncia y que se detala
¿1 ccntini:acion:

a. Copia cci’::ficz,d:, de dcredilación como conse:era ante el Pleno del Consejo de
P,otecc ión dc Dcrechos del DM0 e,’ repiesen:ac,ón del ConseE o C’onsulti o de
personas con discapacdad. de 26 de ahri de 2024 (fs. 3.

b. Material:7ación de: Oficio Nro. CPU-DM W-SE-2024-0548-O de 0 de dc:emhre de
2024. re fere:te a a con ocat nr: a a la Sexta S es ¡ un Ord ,iar’ a del Pi eno del ( onsej o de
Protección de Derechos del D:slrito Me:ropolitano de Qt:io ( fs 6-Y.

e. (oinpulsa del Oficio Nro. CPD-DMW-SE-2025-0058-O de 21 de febrero de 2025.
dativo al acta aproada de la Sexta Ses;t’m del Peno del (‘onsejo de Protección de

Derechos (t. 12-33 vta).
d. Maleria Ii zae i ña de dic u ni en to fi rinad o e ccl róni canien te por lL señora Leonor Ccci 1 a

Navarrete l le:nández fs.5- 54).

e. Materiahzación de un dtcui:ieiino firmado eect,’óiiicamente Ior a señora Angela
Svlvana Guinla Jácome (fs 58-60).

f. Copia certificada dei O€kie Nro. ‘FPl-1C-TC-CCD-022 de 6 de febrero de 2025 (fs.
62).

g. Material,zació, de: Oficio N:’o. (‘PD-DM\V.SE-2025-0060-O de 24 de riebreri de 2025
fs. 64-65).

49. La parle denuncida ohjeta la prueba con imnidaiucn:o dl el ar:!et:o 76 dci RTTC’E. Seriaia
que soio hay una mera enunciación de la prueba. si,i precisai qué se prereide proba, ni cuál es
ci nexo causal, Sol cita que se cxcu\a la prueba de foja 5. por no cons: lcr un hecho
co,.: ro’ert ido y por tan te, no ser út: 1. peru tic ‘te ni condi een:c. E ti cuan ro a la prueba de foj a 6.
reiMiNaa a convt,ctoria no 3a ohjela y aega ci prindipiLi de eo,mlnjij[,d de a prueba. Respeclo
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de 1 prueba 3 sosi ene q tic es una pruc ha i inperti u en te e ocondu edite ¡‘ara demostrar la

es poilsa bi 1 idad (le de ni lic ¡ ¿ido.

50. Sobre la prueba (le rojas 51 a 54. precisa que se trata de ‘u, docuimentti suscrito por a señora

Cecilia Navarrete, y que las aseveraciones tic terceras personas carecen de condueencia.

u II dad y pcrti nc nc a para demostrar 1 píes u u, a infracción atr ¡ buida a su de [cii ti do En cuan it,

a la prueba de foja 57, indica que se liii! de un oficio de 23 de septiembre de 2024 suscrito por

lina tercera persona ajena al prrsces y lun correo electrónico dei 1 Q de litirzO de 2025. por [o

que considera que dichos documentos carecen de pertinencia. cnndticenciu y nl ji dad, ya que

Fieron einitidijs antes después (le la sesión. oicita que no sean adniilidos.

SI Ohjeta ambián a pnieha contenida en foja 62. correspondiente a lina carta suscr:ta por la

dc,,u,:ciante por considerar que es ajena a los hechos deUinitados como objeto de la denuncia.

Asinu sino. ohieta el orie ‘o de toja (4, por no tratarse de un documento út ‘1 pertinente ni

conducente para demostrar la rcsponsaH l:d:id del denunciado, puesto que no se liii determ:nado

el nexo causal entre dicho doctimeni, y a infracción electoraL

52. La ‘arte denuncmntc, a través de su ,hogadci. procedió a la próctica de la niuebu tctimoniai

previa niei te ui u nc i ada. l aro el e [cc [ti, se tomó el j ti ni lento al señor Go,, 7a lo A rut u 1 Ru Ve la seo

Suárez. El ahogado de la denuncia,ilc solicitó que e] testigo desci iliieia lt hechos ocurridos

dtirantc la Sexta Sesión del Consejo. El testigo fian festó que? cii el orden del dia. no se

contemplaba la lectura de un oficio, y expresó que sentía temor debido a las octi tudes adoptadas

c,i su contu-a y en contra de la den ti lic ¡ u te. Se e preguntó en qué calidad paul i cipo en la sesión

del 12 de diciembre de 2024. a lo que respondió que asistió en calidad de ciudadano cuyos

derechos habían sido viii nerados. Consultado sobre si existían aversiones personales entre las

P1tt5 procesales, respondió atirmal i vomente. especial mente duiauite la lectura del oficio,

i,ioni ento en el cual la den nc ¡ a ile sol cii ¿1 en varias ocasiones la pa labia, la cual — afi rinó le

fue negada por el alcalde.

53. Du ¡u me el contrain te rix ga nr,, se le preguntó si su ntervenc 1Cm con si; ba en el orden del

da, a o que respondió qn e no, iii] ca ndo 1 tic u ni e ainei te se con vnc’¡1 POli as que le hab jan

uuusado daño Se e nret,urno si Una coulsojera presento u,, oficio durante la Sesto!). y 1 espondi ú

qi:c no recordaba su- nombre, pero q 1;ees :aha presente en a ar,d:e:icia porque la vio saudü

col, el a. ( onsci :ado sobre si Csaivo presente durante oda la sesión del 2 de diciembre dc

1(124. afirmó que si. que llegó n:cdu:u lui:a an:es (1e nc,o y peruna:tecñ llasli el flna. Ante :a

pregu ita de si el den un ciado le o’ trgú la pa [abra dii ra itc la ses :ón ‘es:l t’iid ió q u c si, pero q Ile

lo ii zo oh 1 ¡ gad o a e lo. 1’ regu u tajt, sobre s la den uncl an :e i n tervi no des pu é5 de la lcd ura del

nfc i o. señaló que recordaba que n’ se le con cedió la n a abra. mi d :i p’egt; ni a. ‘espoli d ó

qtu e a la den ¡inc : an:e se e oto:’gt’i a 3:111 bra por un iii omento. pero l e e ,ir 1 aron de manera

iui,ncdiata..-\nte la soicitud de prcciar c,,ántos nintutos intervino la denunciante. e:estigo

la
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respoTidio que solo lücron segundos, ya que cuando el la pidió la réplica, el denunciado le
in:e: unipio pnra dar por termi:tado e tema.

54. Conri ‘lI:a e:esl::noii o de la señora Angeia Svivana Guinja Jácome, qtiicii indicó ser
secrctaria de: Consejo (oiisultivo de Discapacidades del Consejo de Protecc:ón de [)rechos.

El abogado de la ai1e dciiu:icanre le solicitó que descriha los hechos ocurridos durante la
Sexta Sesión del Consejo. reaNzada & 2 de d:ciembre de 2024. Man estó que acud:ó a a
seióii para dar testiiuon o sobre la vulneración de derechos de su hijo en el sis:ema educativo
nluhlic ¡pal. y que pudo iii tervenir en la sesión gracias a la gestión de la señora denunciante.

Señaó que advirtió negligenca e irregularidades durante el desarroEo de a sesión: en

particular. :ndieó que a la señora \aarrete si le pcrin::icron intenen ir. 11 ‘cfI ‘as que a las
madres de os niño aFectados no se les concedió el uso de la na:abra Ar,:u que. e,’ dos

asiones. escuchó que ¿ alcalde le negó la paahra a la scñora Thaxya Herrera
Pos:eriorineiite. preguntada sobre el cargo y ft:nc:ones que desempeña. respondió que elahora

las acus de las se,iç,r,es del Coiisej o Consultivo y qce. cuando la coiisej eras lo s0 citan. as

acompaña a retiluones. Ct,nii]iada sobre la tu 1 dad de los consejos co,isu]t,vos en re ación con
denuncias de carácter disu p] i nario, man ¡ ftstó que dichos ternas se tratan de Ibrina ¡ nlern a en &

Consejo. Final mente, al ser preguntada sobre la existencia de avers] oncs pcrsonai es cnt re la

partes, señaló que 1)0 tiene cofloci miento dc ello.

55. Durante el contra,nterrogatorio. fue pregurnada si estuvo presente durante toda lii se.ión de

12 de diciembre de 2024: ¡ nd icé que llegó quince minutos larde, pero que permaneció hasui su

finalización. Consultada sobre si el alcaldc le concedió el uso de la palabra, señaló que sí,

cuando se trató su caso, pero que no ocurrió lo mismo cuando se abordé el tema relacionado

con la señora Flerrera. A la pregunta sobre si observó que el alcalde concedió la palabra a la

señora denunciante respondió que lo hizo únicamente una vez, mientras que en el resto de
ocasiones le fue negada. A rite la pregunta de si esa intervención se produj o después de la

participación de la señora Na arrete. indicó que si, aunque i’ec isó que a esta i[ti ma se le

otorgó la palabra en varias ocasiones. Consultada sobre el tiempo que intervino a denunciante,
manifestó no recordar la duración exacta, pero señaló que fue breve. Finalmente, se le preguntó
cómo conc tiyó la rn tervene ión (le la con sej era Herrera, si fue por vol ti u tad pi apia o s
interrumpida, la tes t go respond ó q tic la iii tervenc ión final izó por y nl untad prop ja.

56. Continúa el testimonio de la señora Blanca Nube Ortiz Ortiz- El abogado de la denunciante

le preguntó si ostenta el careo de consejera del Consejo de Protección de Derechos, a lo que

mespo,idió ari mm:’ amente, : ndicand, que ejerce dicha ftnción desde e: i5o 201 SA so ic:ud

del ahogado. procedió describir los Nechos relacionados con la sesión dc 12 de diciembre de
2024. Señaló que. d ns antc de la csión, se env:ó la con’ocaioria timo con los susi entos del
orden del día: sin embargo le llamó la atención que en dicha convocatoria no mcl luyeron varios
puntos previamente ruhajados. entre elos el ¡,unto fue’ e. referido a la condi:cta de a señora

Hcrrcra. indicó qt;e. dun-ante li sesión, solicitó la palabra. pero no se opuso al uno nueve, ya
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iuc quería conocer por qué se iba a juzgar la conducta de la señora 1 fericra. l’recisó qtie, al

tratar d icho punto. se e concedió la palabra a la señora (‘eci la Navarrete, quien hizo referencia

a un documento que no fue social izado previamente con el Pleno, a pesar de que, según el

pi’oced ¡ni ento, el orden del da debe ser verificado por un secretario, un abogado y el

vicepresidente. Señaló que en ese doctipuenlu la señora Navarreíe cali icé a la señora Icirera

co no tilia persona violen (a. E X ‘eSO 1” COcO pac Oil por el liech o de q iie el alcalde haya

perniil ido el ingreso de ese documeno sin que fuera conocido por el Pleno, y que en lugar de

ociaIizarlo con todos los coiiscjeros. lo entregó únicamente al a ca Ide, lo que coijsidera

irregular. lid icé que se trataba de un asunto nierno que no debió elcvai’se al Pl eno.

57. La tcstigo agregó que la señora 1 lurrera babia presentado un u,,iki, i,iu’ en favor de una

C\ttlncionar;a, lndcó también que. aunque a a dcnunc;an:c se e conccdió cl uso de la palabra.

cs(a fue interrumpida. Manites:ó que se encontraba sentada frente a la señora Herrera y pudo

ohsci ui claramente las múltiples oc;isioncs en que so citó la palabra, y cómo ci alcalde le

niaiii t’estó expresamente que no w a i ha a conceder. El uez e sol ciii, que precisara st

con ocian el conten ido de d ocui ni en to al q ti e ji zo e fere nc i a la señ nra N a’ a rrete, La test go

respontl ‘6 que no, y que. de haberlo conocido, se habria opuesto a su lectti ra. por co;niderar que

‘u 1 jera Su los derechos de a per SOfl a ,lu, c rada. O hse rvS ad Clus tnia apal’cl] ie ni ot ‘aC Oil

‘a exel u r a la señora II erie ra del espacio, con base en ui a sup ties Fa cond tic tu i n apio pi ada Al

ser consultada sobre si CII el ‘esto de os puntos del orden del dia constaban lo documentos

adj LIII tos correspondientes respondió pi e si. Fi ial in en te. al preg in tñ rse le si ha e viden ciado

aversiones personales entre [as partes. mmii testé que no puede asegui’arlo con ceiteza, peo que

si puede dar fe de que, en varias ocasiones, la señora 1 lerrera solicité la palabra, y qtic e]

alcalde ‘espondió de forma expl cita que no le concedería.

58. Durante el conti’aintcrrogatorio, se le pregunto a la testigo si estuvo presente durante toda la

es ¡ ón, a ° (It) e responcl o a ti riuat va meo te. U onsu It 1 (la soh re s¡ rec ib ¡ ó a co iivocalor ¡a con el

en lace a los doeumcntos que iban a I,’aIai’se en la sesión, señaló que la recibió de Corma

n com pl eta, ya que no conten í ¡o forin ‘ctS o sobie el pu tito nueve. A c laró q tic no se nc luyó la

carta que ñic leída por la señora Ccci ja Navarrete, Se le preguntó si, en su experiencia corno

Col] Se; cia. le han so lic ¡ tad o prev a niel]’ e ti ocuin] en tac ¡ ó,i de respa 1(1 í . Respondió que. cuando un

consejero “u u desar,o lar un piloto del orden del di:i. debe remitir con aiflelación el documento

que &e va a ex poner. C’oiusui luida çcjhic s, 1 t,cgç, de la lectura del dociiniei,tc’. el iiesidente

concedió la jalara a la señora herrera, respond:ó que si. peri úI1ica!IIcnc [lila VCZ y de ftirnti

plFcIal, ya que después se dio a palmira a otros consejeros. Consti tada sohi e si :eyó el acta de

a scsi Cm. respon d ó que si, y que en el a el alcalde flan i festó que II Libia pu o ;os ‘‘arios ciue no

ti chi n con si Ir en el acta. P cg, iii :id a sobre si otó a favor o en contra del orden del d a.

espun d ó cjuie voté a Cavo r. con la con d Li ón de qui e se nc 1 uye,’un los pu ms q Lic rc’ i a inca e

liabia so:iciiado.
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59. Cuando se le preguntó si ¡ rite rv iii o du rail te el rata iii ien tu de pu u Lo n lleve, a fi ruló que sí, e
indicó que exresó que celebraba haber advertido qi:e dicho plinto lo dehia constar en el orden

de: da. Añadió que el prc%idente recapacitó y propuso un diálogo. destacando inc e Consejo

no está para tratar que! as de tractor peiona - Ante la pregunta de s se estableció al viina
sanción o amoiiestacion adrnnl: srrati a o dici plinaria eon:ra a señora Herrera. respondió qu
no. pci-o que esta levantó ‘arias veces a mano para nten:enir y no se le concedió a palab:a. El

hez solicitó que acarara si percihó alguna mención de sancionar a la señor’ Herrera, a lo que

respondió que. por la íonim en que se conduj o la sesión. si consideraba cjiie ex st ió esa

intención Finalmcntc. se le preguntó si existía la intención de conformar una nueva coili iSón

respecto a este tema. respondiendo que si, pero que ela SC opuso. pies consideraba que se

trataria de una coiii sión sesgada.

60. Continúa la ¡ itei’ encóii de la parte denunciada. quien iiianitesta que. a través de st’ oÑrta

probatoria. deutcs:i-ará une no existe cxpres.ón. acción u omisIón alguna por parte del alcalde
que configure un ac:o de ¡oenc:a poitica de género Scñaa que se pretende trasadar a este
proceso un conf] ido de indole peroni l en el cual su defend do no ha tenido pu iii p;Ici (n, más

lá de su ro] como director de la %esibn. A fi rnia que probará que su defendido ha manten ido
una postura coherente con la defensa de los derechos humanos y. en pail ¡cular, de los derechos
de las muj eres: que las sesiones han sido conducidas con apego a derecho:

‘
que no existe

adecuación tipica entre la conducta atribuida y la infracción denunciada. Sçs1 ene. adens, que
evidenciará que, incluso, el alcalde adoptó una actitud ecléctica y coiici liadora 1 fhvor de la
denunciante, y que los cst,itos han incurrido en falsedades en sus declaraciones. Final mente,
achira que la regla de la revcrsi6n de la carga de la prueba no es de aplicación general. Sino que
opera únicamente cuando se configuran determinadas condiciones que, en este caso, no se
encuentran acreditadas

3.3.2. Prueba de descargo

61. La pate denunciada procede a la práctica de la prueba anunciada y adf tintada cori su escrito
de contestación a la tienuncia, la cual se detal la a continuación:

a. Copia certificada del Acta Nro. 001-2023 de 30 de junio de 2023, y da lectura de los
nombres de los consejeros presentes en la sesión (fs. 172—174).

b. Copa certificada de] Acta Nro. 002-2023 de 15 de agosto de 2023. y da lectura de los
rioriihres de los consejeros presentes cii la sesión (fs. 175—188L

e. Copia ceJ!ticada de: Acta Nro. 003-2023 de l@ de octubre de 2023. en la que se
conslata 1 ‘si sle,icia da lectura de :05 consejeros presentes (ts. 89-202)

d. Copia ccrtificadi del Acta Nro. 004-2023 de 25 de noviembre de 2023. da ectira a la
cons1aacióii del tjuorui’l Y 05 nombres de los conse Cros presentes (Fs. 203-2:7).

e. Copia certEticada del Acta Nro. 001-2024 de 12 de enero de 2024. da lectura a la
constatación del quónim los nombres de los consejeros presentes (fs 218- 234).
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Copia certificada del Acta Nio. 002-2024 de 27 de marzo de 2024. da lectura a la

constatación del quórum y los nombres de los consejeros presentes (ts. 235-25! vta).

g. Copia certificada del Acta Nro. 003-2024 de 26 de abril de 2024. da lectura a ja

constatación del quórum y los nombres de los consejeros presentes (ls. 252-258 vta.).

Ji. Copia certificada del Acta Nr1,. 004-2024 de 26 de julio de 2024. da lectura a la

constatación del quórum y los nombres de los consejeros presente. Señala que esta es

la pri mero sesión en la que interviene la señora Tbanya 1 lerrera. lo que se corrobora en

Ja fója 268, en la que consta su i ntcr’ ención. Con el lo. se demuestra que. desde su

pri u era as st en cia al 1’ lene, a Consci era pudo hacer u ço de la pal ahr;i. Asi mis mo. en la

tha 269 vuelta, consta una segu,tda inteivendón S. 259-277),

(unja certificada del Acta \ro. 005-2024 de 6 de septienibre de 2024. cn la que se da

lectura a a cons:atación del qilónini y a los nombres de os consej Cros presentes. Se

indica que esta fue la segunda sesión de la consejera ‘Ihanva Herrera. y se deja

constancia de que tomó la palabra cmi dicha sesión, realizando una intervención extensa.

(.on esta prueba se orciende demostrar que la consej era h;i enido. de manera

sistemática, el uso de a palabra en las sesiones de Peno ( t. 27N- 2K5

j. Copia certificada del Acta Nro. 006-2024 de 30 de sepienihre de 2024. dio lectura a la

coiislitac;on de: tór[n y a os iionibp’es de los cnne eres preeflts. Señala que se

trata de tina rueba relevan e ya q tic a toj a 288 consta la 111°C’ OIl 1 ‘re sentada por la

consejera llenera, la cual hie aceptada. Asimismo, en la fo1 a 309 se \‘efi fica otra

intervención de la señora l{erie a, lo que evidencia la apertura al diñlogo (ls. 286-3 0).

k. Copia certificada del Acta Nro 007-2024. de 12 de diciembre de 2024. sesión sobre la

que versa el ohieto de [a deiitincia. Se da cetina a los nombres de los consej eros

presentes .Se señala que, a fojas 313 y 314 vuelta, se mocionó mcl [nr puntos varios por

pedido de la consccra herrera. asi como el registro de la votación y de quienes votaron

a favor del orden del cha inod, ticado. entre los que consta la denunciante. Se da lectura

a los puntos en los que la señora l-lerre,-a hizo uso de la pa1 ahra a lo higo de la sesión,

A foja 336 consta que la consejera Navarrete dio lectura al Oficio Nro. 002-2024, de 12

de noviembre de 2024, y gui mocionó la conformación de una comisión de disciplina

pa la q tic conozca la c ond rieti de li consej era Herrei ,. Post en ormeni e, consta la

i nien ención de la señom a 1 leriei’a se ‘eri fica que fue una i nterve’lcióii extensa, lo que

deniuestr’a que es fmlso que no se le haya perni.’.do intervenir o que luna nervenido

solo durante linos minutos. Además, dio cctumra a la internció:i de su dcfenddo. quien

sugirió un diálogo entre as partes. ai o]1O a la parc pertmerite de Li intc; ;ciición de

la señora Ortiz. quien nter’ no como testigo en la causa y c&ehi ó a sugerencia

realizada (rs. 31 1-340).

Copia certificada del. !Cta Nro. 008-2024. de 1 [81 de d:cemhre de 2024. Se da lectura a

los nombres de los consejeros presentes y a los plintos del orden del dia, con lo que se

demuestra que. luego de la sesión de; 12 de d*ieiuhre de 2í)24. la señora 1-lerrera

coli u lió parti e pando con n orinal ¡dad y io se nc luyó fil gíi n p111 :o rc c c,piad o con la

sanci o” .s ol ci ¡ada en a ses ón a,, teil o, 1 fs. 543—
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m. Copia ceitificada del Rcglatiiento para el Funcionamiento [ulema del Consejo de

Protección de Derechos del Di%t,n Metropoirano de Qu;lo. Se da lectura al arliculi, 5.

con lo que se de,nuesra que no es c;erlo que el orden de dia sea co:iipetencia exclisiva

de quien : reside. sino del lleno cono máxima instancia. A si ::i sito, se çli lectura a los

articulos 7. IX y 19. o que resti:la ú:il. pertinente y conducente. oda ei que ‘lo existe

iolación dc regliinento. ya que la convocaroria fue enviada con más de 24 horas de
anticipación. por lo que ‘lo SO configura falta reglamentaria alguna (fs. 364-373).

n. Copia ceriIicada del Oficio Nro CPD-DNIQ-SE-2024-0535-O. de 2 de diciembre de
2024. en el cwl consta la razón sentada flor la secretaria ejecutiva. en la que deja
consIanca de que :, sesión no se :ns:aló por falta de quórum. coii ti que se evdenc:a

que la Scx:a ScÜn OrcFnaria no se instalé en la prImera con ocatoria (fs. 374-375).

o. Copia certificada del (Yicio Nro. GADD’vIQ-AM-2024-2590-OF. de 0 de dic:cmhie
de 2024. ,t,edia,ite el cual ¿ acade soicita la convocatori i al Pleno, al no !aberse

asta ada la sesóii (fs. 376-377).

p. Copia certificada del ()flcn Nro. CPD-DMQ-SE-2024-0548-O. de Udc diciembre de

2024, mediante el cual se remite a los consejeros la nueva convocatoria de la sesión, asi
corno ci Iink a los documentos que se han a tratar en dicha sesión (f. 37S-379).

q. Copia cciii flcad de los documealos relativos al orden del día que se iba a tratar.
contenidos cii ‘eintitiés fojas, en los cuales consta de manera expresa el oficio Nro.
002-2024. de 12 de noviembre de 2024. suscrito por la señora Leonor Navarrete. Dicho
doe ti monI o res mi (a (iii y conducen te para demostrar que el l)tIil t o no fue sol i ci t id o por

el alcalde, que no existió omisión reglamentaria y que fue de iniciativa de la consejera
Navarrete, ademas de que el documento a tratarse cii a sesión fue eRci amcntc
emitido mediante ei enlace correspondiente (fs. 3H0-403).

r. Copia certificada de la Resolución Nro. CPD-002-2025. en la que se resolvió aprobar el

contenido del acta de la Sesión Ordinaria Nro, 006 (fs. 437-439).
s. Reproducción (id audio y vides de la sesión del Pleno, que consta en el CD. en os

siguientes segmentos: de 15:45 a 16:16, de 16:43 a 18:20, de 20:00 a 22:33, de 2:39 a
2:41 yde4:24a4:26(fs.404).

62. El abogado de la parte dentiticiamite señala que es importante determinar que Ita ieprodtmcido
todos los elementos de pruel. que ha j tistiticado su pretensión con prueba instrumental y que
esta ha sido ratificada iied iante prueba testi iiionial. Indica que, de llanera detallada, se ha
señalado la fitl La de atención al uso de la pal abra de su patrocinada. E rnpugna todo aquel o que
vaya en contra de los intereses de su defendida y afirma que exisceii cii el expediente los
etemcntç,s necesarios para que el juez dicte e Ma&Esa, además, tener a impresión de
que se llH presentado un nun o escr:o para el cambto de defensa del denunc:ado. ¿ cual no ha

sido pumes:o en st’ conocimim i ento. Seiala que en el escrito suscrito por el doeflir \ ¿son Jácoine
se anuncia la prt:eba. pero observa qu no consta la reproducckn de n;ngún vi deo.
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63. La ahogada de la parte denunciada continúa con la práctica dc la prueba testimonial. Se

toma el juramento de la señora Maria Verónica (‘eval los Zambrano. vicepresidenta del Pleno

del Consejo de Protección de Derechos, y se le pregunta si estuvo presente en la sesión. Señala

qn e sí cst ti yo presen te. Luego se 1 e pregunta si 1 señora 1 1 er’’en i estuvo pie sen te, y responde

qn s - Se le pregunta sobre li a pro bac ón del o rd cii del d a, a lo q ti e ‘es ponde que fue

1 probado. Cuando se le c “ns u liii si duran e el desarrollo de la sesión a con sej cii, 1-len-era h ¡ ni

uso de la palabra, responde que si, varias veces. refiriendo que fteron mis de lrcs ocasiones, Se

le pregi, sta si recibió la con v’,ca ti,i’u’ pa ni la scsi ó rl y responde q ti e si, con ini e ación col] fon nc

al reg kiii,ei,tc. También se le pregunta si recibió un enlace de acceso a os dociminenlos. a lo que
i eS fl (le 1 iFni a:i va, ‘en te id: ca ndo que s tahan adj u ros todos os doc tini cutos

coi respondicnres a orden dc d i:i Consultada si recuerda cómo otó la dciiti nemante en rejación

con e! orden del dia responde qt;c voló a favor. Cuando se le prcgtui a si i ecuerda si en el punto

nueve, juego de la intervención de la çñora ‘qavanete la señora E-Terrera h:m tiso de a palabra.

es flOi tIc que si u mizo. A iieg un lar le si la intervención fue n terno np ida o se desairo 1 ló de

mi u, era libre. ‘cc tic id a q oc : a con sci e Fa ¡-lerrera h ¡ zo u so de a palabra y que. t; nl vez que

tenni nó. el presidente siguió dando palabra a as personas que la hihian solicitado.

Fina lrnenlc. se le pregunta su en la scióim se ap! icó alguna saiic:óa adin:nsnatva o disciplinaria

a la conseir;m Herrera, responde que no. que se pniorizó el d á logo y que fue con’ ticada ar3

integrar esa mesa de diálogo.

64. [En el contrainterrogatoril, se le pregunta si le dieron & 1 ink y si eslahan todos los

documentos, y a qué documentos se rcficrc. Señala que no tiene claro que todo el om’den del día

debe estar justificado coii os docu ilmíltos adj untos. El abogado insiste en la pregtuita. El juez

so ic ita que aclare si se encontaba el documento de soporte para el 1-a tani i emito (le 1 pu oto nne ve

del orden del día, y responde que no recuerda con detalle si había un adj tiTito especifico para

dicho punto, debido a que erami varios plintos. El ahogado señala que. en su intervención,

expresó: que nos estarnos desahogando de chismes”, y pregunta quién inició el conociniento

de ese punto del orden del dia. Responde que el conocimiento dd oi’den del día se da una vez

leído poi- la Secretaría, y que se deben tratar todos los puntos aprobados: además. menciona que

lesptiás de cuatro horas resul La molestoso que se siga dando la palabra. El juez solicita que

mc la re si observó que clu ‘ante el tinta ml cuto del punto nueve del oi’dcn d el tu cm, 1 sesión en

cucstíón, a señora Herrera sc citó el uso de la íilbra en varias ocasiones y si se le negó dicho

liso. Res1,o,ide que no lo recuerda, que se estaba o:orgando e: uso de a palabra y que no

recuerda (lIC se e haya negado.

65. (‘o iii nó a el n terrogaror o de la tes: go, señora Nancy Susana Rosas Rodr ¡ gtez. (liii en es

mmii cm hio del Con se5 o (‘onsii ti yo de Mtuj el-es y cje egada principal a Pleno - Se le , rcgunta Si

pucdt’ expicar cc’nio se torita 1’ del Qons& o de Derechos: señal a que hay un proceso de

par1it pación ciudadana, en el que la adm i n isl:-ac ión convoca. se presen:an requ silos, se realiza

tina isaniblea se conforman lo consejos consultivos. Se le pregunta si es o se cons:d:i’a

detnso;-a de derechos bimanos. yre po:]dc sim si lo es. Se e pregu na Si LOnote : enfbquc de
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género. a lo que responde a Fi rniativaincnte. Luego se le sol ¡cita indicar si en [as sesiones del
Pleno ha Drcscnct ido que ¿ denunciado tenga algún coinportanento nosti. inadecuado o
dicrimi natono. R esj,ondc que io ha observado ningún po de diferencia en el trato hac: a :odos

los miembros. hombres o nltij cies, y que ha sido un tra:o denocrái co y respen; oso. Se le
prcguna si estuvo presen:e en a sesón de 12 de diciembre de 2024. señaa qtie sí, que ñie

desianada delegada para esa seiñn Se le pregtin:a si recuerda que a consejera Herrera hizo
uso de la palabra durante el ransctirso de la sesión, a lo que responde qI:c si. en varias

ocasiones. Se le pide que precise si hubo uso de lenguaje sexista por parte del iaide

Responde que no hubo ese tipo de lenguaje. e insiste en que el alcalde es una persona

respetuosa. que dio a pal abra a todos os niicinbro que la sol citaron. Se le pregunta si
recuerda que. luego de la ipite -encióit de la señora Navarrete. la señora Kerrera luzo uso de la
paaoIa. Recuerda qtic si i n:ervi no, dando a conocer su posición sobre la tnierveiició,i de la
señora Navarrete. Fnaimerjc. se c preguii:a sobre la posición que tomó el deiinc iadt, espectu
a a niocamil prese:itada por a cons&era Navarrete. Responde que sugró un d áogo entre
ambas curiscjt as para mcl unir la comunicacóri entre ellas.

66. En el contrím i nteriogaloiio. se le requiere a a testigo que responda si conoce que la señora

denunc ante ha sido uN eh, de iIgI’iml 1 po de sanción disciplinaria deni ro del seno del (nnsej o de
Protección de Derechos. La 1 estigo responde que desconoce. Se le pregti1ra si antes de a sesión
en cuestión conocia el tonteo di del documento leído en el punto llueve del orden del día por
pai-te de la consejera Navarrele, a o que señala que desconoce.

67. Continúa el testi nonio del sel\or 1 lomar Fernando [Tato Ramos, miembro del Consejo de
Protecc iómi de Derechos, cii representación de la sociedad civil. Pregtultado si est ovo presente

en la sesión del 12 de diciembre de 2024, responde afirmativamente. Se le consulta si recuerda
que el alcaide tuvo una comi d ucta Ji ost ¡1 o di scriminat Oria COfl algún ni i e ubre del colisej o. a lo
que responde que de ninguna manera. Se le pregunta cómo son las actuaciones del alcalde en
las sesiones? responde que son democráticas, que da espacio a todos los consejeros y (RC tiene

mucha paciencia, Preguntado si recuerda que en la sesión en cuestión la consejera l lermema hizo

uso de la palabra, iespçride que sí lo hizo en varias ocasiones, más de cinco. Se Le pregunta si

recuerda si luego del xiii Lo nueve le dio la palabra a la denunciante, y contesta que sí se le dio
la palabra Finalmente se le pregunta si recuerda que en la sesión se estableció alguna samicmúmi
disciplinaria de carácter adnii 1 istrat i yo por parte del Pleno a la consejera [ leircia. y responde

qr no se sane ionó ni se acordó ninguna sanción.

6R. En ci çon1ia:nler:oatorio. el abog:mdo de la parre denunciante preguinta S. COiiDci(1 e

corten ido del docum inenlo cido en el pluto nueve flor a señora Navarrete. El :es:i go contesta

que COnoci el cunen:do cii el inouneiuo Cml que :o leyó, pero no antes. Se le pregunta si Pie
tesrigo de que el prcs:deite del Consejo de Protección de Derechos negó e uso de la paiaha a
a consej era [lerrera. y responde que no presenció ta sirnación. Fmanieiite. se le pregunta si
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conoce que la señora Herrera haya (cuido algún problema con el señor Pahel [ Muñozj a lo que

responde que no tiene conocimienlo de ello

3.3.3 Alegatos de las parfes procesales

69, El ahogado de la denunc ¡ante man, fiesta que el denunciado infringió las disposiciones del

Código de la [)cmocraca, en el ci,niexto ile la sesión del Consejo de Protección de Derechos

del 12 de diciembre de 2024. A rma que se han conculcado los derechos consi wc ional es de su

patrocinada por acción y oinlsiflfl del denunc ¡adi,. Argumenta que el proced liii ento mediante el

cual se ,1c1vc) el pi:nto nueve en el ti,den de da voló lo estahlec idi, en & aricuio 17 del

Reg 1 anie:i tu para el Ftinc olla iii ¡en o In :c mo del Con se’ u Seña la que d chu punto Len ¡ a co’ it’

finalidad an:zar la conducta de si, patrocuiada estah cee:’ una posi Me sane ion. y que todos

los hechos ocurridos en dicha sesión ha:i sido documentadarnewe probados Ex pone que. llego

dc la lectura del documento en cuestión, este íie entregado al presideine. sin ti los demás

Consejeros tuvieran conoc:micnto previo de su contenido. Agrega que su de:nd ida solicitó e

1:50 de a palabra en rci:erada Ocasiones, y aunque ¡ mc ial ‘neme se e concedió, no se le

permitió formular as ohieciones pertinentes. iegá,idosee el i’so dL la palabra nos:eriorinente.

As:rmsmo. señaa que ¡a cnnseJ era N 3varreLe ‘it, presen:i) prueba &gnna que sstenar;i Sil

‘noción

70. Mi Fula que la prueba presentada por su paite Ini sido adnii ida y reviste ei carácter de

prueba plena. So lic ita que se consideren as violaciones al proced iii) en to. patÉ i cu 1 armen Le en lo

relacionado coji la convocatoria a la sesión. Destaca que, CII la prueba est , ,no,iial, los testigos

han relatado de manera detallada los hechos denLinciados, al haber estado pesentes en la sesión

referida. Añade que no se puede segui conculcando los derechos de las muj cres, en especial de

aquellas con discapacidad. En virtud de o expuesto, sol ici la que se coiidenc al denunciado, se

le imponga lina nulta y la suspensión de sus derechos, así como la emisión de las respectivas

disciipas públicas.

71. Xc concede la palabra a a señor; denunciante, quien man i tiesta que no hiabria estado

presente en esta insta lic a si el den ti nc ado bu lii era e uni pl ido con lo di spu esto en los arl culos

3 y 17 del Reglamento fpara el Funcionamiento Interno del Consejo de Protección de

Dcrcclios del [Jsrirt, Metropol inflo de Qi:o Acla,-a que respeta las nc ‘zlc lie pol ::ca y

que no se opuso al urden del día. pero ‘o es1,craba que se le trarara de viui,i:a y pcI ii!rosa.

E :i: ic que se expresa de esa inalicra deidt’ a que es sorda, y que as le, st,ilts sordas heilden a

Ii ib 1 ir en voza Ita. Reproch a qn e el ah cal de no d etuvi era las dcc u:ac ion es de la señ (ira

N:, irrete. pese a que el articulo 3 del ret!laIIleiito proli ¡he expresanicnlc as actuaciones

ti: entas. Alega que advirtió que se es:aha vulnerando el debido proceso. A irma que ha

,,,lado de encontrar un es ac iii pa a hu Se ar •i st i e a y dem o str;ir qn e no es la persolia que se ha

gil Lii do presentar. Sost lene q ce ni existe norma ai gun a que le toS iba a citia: coin o (un ,cu.s

Rccla,’n qt:c no se e coneedi(, c derecho a la rénlix,, a pesar Lic QIIC Sil honra fue
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afectada, y que su intención era ejercer su defensa en lina sesión pÜbL ca. no en una reunión

privada. razón por la ct’a iii asistió a la mcdi nc ién. En virud de lodo lo e puesto, so ¡cita que

se Ilpon g a denu nc ado la an e: 6n inó xi hm pre ‘‘‘sta en a ley.

72. La abogada tIc la parle dc,mnciada señala que en la audiencia no se ha discn :d, iii ngin
ac:o atribuible direciamcnte a su deIi:dido Afirma que e proceso se origina en a :eg!ñnrn
molestia de una tercera persona. pero que el denunciado ‘lo puede ser responsabilizado por as
afinnaciones realizadas por terceros. Sostienc que ha quedado demostrado con caridad que el
denunciado ha mantenido tina actitud respetuosa en todas las sesiones que ha presidido.
actuando confonne al principio de paridad - En dichas sesiones, las muj cies lun ej ercido

1 breniente su derecho a uso de la palabra. Agrega que a denunciante ha as:s::do a seis

sesiones y ha intervenido en dcci neve ocasiones. más de; doble del promedio de
intervenciones de resto de consejeros. 10 cual evdcncia que no ha existido intención alguna de
siienc:ar[a. Mani fiesta que mm se ‘la mencionado en ningún momcn:o ulla expresión específica
de su defendido ba,ada en csIe cotiptl de género. Como : exige la normal iva aplicable para
sustentar una acusación de csla naiiiralcza.

73. Refiere que las sLipllestas iilnerac i iile al reglanierito citadas por la parte denunciante se
refieren a las comii s iones generales y al ‘so de la palabra por parte de personas que no inlegran

el Consejo, razon por la cual tales cl sposiciones no resultan aplicables al presente caso. Que se
pretende inducir a erro’ u] imez al afirmar que se ha vulnerado la norma reglaiiientaria de la
convocatoria, sin mencionar que dicha sesión no se instalé por faLta de quórum. No obsiante,
ello no impide que [a sesión pueda ser nuevamente comivocada. Alega. además, que la consej era
reci lijé la convocatoria unto con el respectivo enlace a los documentos adj tintos. Añade que ha
quedado demostrado que la convocatoria se realizó conforme a las disposiciones reglamentarias

y que todos los consej el-os tuvieron conocimiento previo de los puntos que serian tratados

según el orden del día. (Zita u[isprudencia de la Corte Constitucional sobre el debido proceso,

destacando que. en este caso. el punto incluido en el orden del día consistía en el conocimiento

de un oficio, el cual no derivaba en a determinación de derechos ni obligaciones. Po, Finito, 10

puede considerarse que dicho acto esté sujeto a las garantías propias del debido proceso.

74. Arguinenta. además, que no se configura la infracción alegada, ya que no existen indicios

de prejuicios ni de discriminación por razón de género. Señala que. aunque la parte denunciante

hizo re fercnc i a ú iii cat ‘len te al o tun eral 1 2 del articulo corres pond i en te. es deber de la defensa

pronunciarse sohm e cada tirio de los numerales establecidos en el objeto de la controversia,
conclu\ eiido que no se co:ltQ.ra,t Os cIernen’ ns const!ait!’-o< de as nfracciones denunciadas.
Respecto a la Jnrt1cc mó: por E olencia iii de género. sostiene que eMa ligura lace de una
ucha histórici orientadu pro:eeer los espacios de participación politica dc las inuij eres.

evitando que se con funda,: as egi i mas criticas a su gestión con estereotipos basados en
género. En ese sentido. señala que con a len denuncia se pretende equinarar ajlbas
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sttuaciones. cuando en la audiencia no se ha probado la existencia de va!ciicja pol::c de

gnerD.

75. Aclara que las expresiones de a consejera Navarrcc no pueden ser cii (nodo a(guno

atrihu idas a su detendido. A tirma que los actos de si’ rc1,rcsentado no pucdcn cons,derarse

como discrminatorios. So ¡cita que se inadmitan tas pruebas objetadas de la parte denunciante.

A su VeZ, pide que se zidmita en su lotalidad la prueba presentada por su parte. por no haber

sido objetada y haber sido debidamente anunciada. Eiiialiiientc, sol cita que se desestime la

denitiricia formulada en contra dc su defendido y. cii consecuencia, se arelti ve la causa.

3.4 Vaínraciñu de la prueba

76. La carga de la piwba’ en los procesos contenciosos electorales se encuenira determinada en

a ‘ti culo 1 43 de! RTTC 13, q tic seña a: Es o//igw u ion (It’ ¡a ¡JUdit’ Oc fuV ¡nobu ¡os hechos

que ha J? puesu) u/huno ¡tcinICflfr e, la tIeniíu la. att it5íi o tcHst) 3 ¿/,/e ¡u, iegudo ¿l

legitimad) pu.vii o el st, contestació,, ‘. En tal sen ti do, por regla gen eral, le corresponde a la

parte deiiiiiicm,ite probar los hechos de los cuales pretende deducir los agravios o derechos

presu nl a me ile vulnerados. Si bien el Tribu ml C oil te nc i oso El ecl oral ciii ¡ ti 6 a regla

i iIrtsprlulenclu 1 de inversión (le la carga de la prueba en la causa Nro. 1 35—2022—TCE, es

necesario precisar que esta debe ser api cada de manera excepcional y adver ida por el juzgador

¡u niiiiiento de admitir a trámite la denuncia.

77. En ciii sccIJ ene ‘a. tren te a lo pila ni tstad o por el a bogado de la parle den ti nc ¡ a nl e en sus

:i]egMos. respecto a revertir la carga le Ja prueba en el presente caso, debe co,isidcrarse que sri

rcquermienio resulta exte(Itporrne{i. La par te dciiuncante debió - ii’t. !,car oportunamente su

posición de dçsvcnitaj Jara probax un hccho determinado. y soici(ar a inversión de :a carga

probatoria anites de la admistón a trámitc. con & fin de que el ji:zgado: se pronuncie sobre cEo y

i e ni a la artc d enu o ciada. Dado que el lo no un: rr 6. no cabe el tras ado d e la carga

probar un i a. co nfo r:u e ftre señalad o por este uzgador du ran:c el d esa rl-o 1 : de la audiencia’ ora

ú iii ci de poe ba y alegatos. L o c oil tra r i o 1 rnpl caris una v’, ncc i ói del derecho a la defensa de

la parte denunciada.

7S . A!ora hi cn - la prueba tiene por ti n i dad deterni 1 nr s la a fi rinde iones soh ‘e os Ii ecli os

que ha n ¡ U ti pu cst os en conoc ini ento de juzgador son ciertas, por lo que deben c u ni pl

est,icia’ilcnIe OS prilicipios de aEdez y eficacia jiiritliea’. E: Sexto. sección 1 del

(me Ir: dcii :ic 3 e ma p: ccc.çi cono una i u .i i:ridi ca i n t iii la en i i e’.. COfl,%iSI cric cn el
rcqucriilliciito dc tilia toridticta tic realización hcultativa iiorii,atiiiciilc csiablccitlp en el iiitcrs propio sLiJchm.

cLpva oriiisJii rae apaiciada una çonsccticncr. gravosa pani él.

la (RE cii su articulo 76 señala: ‘E, idu p,;ce.vo ¿i, el /1w St t/t’tiflhItIeI den h<n 1 nhligacni,ws de
II 1 U - /t’, ‘u cg i,r ,tü el ¿erce? 1 al e/eh lo proceses e/ 1 e tklI fjffi• It .V ifIL’ 1’” 0” 5 1? it ¡5 (. -
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RTCCF establece las reglas generales para la pi esentac km y práctica de la prueba documental,
testimonial y pericial en maten a electoral, por lo que este juzgador debe realizar un estricto
escrutinio de los elementos probatorios aportados por las partes, por lo tanto, pal-a que la prueba
sea admitida y valorada en su conjunto. es necesario que reúna los requisitos de pertinencia,
ut ¡ dad y e onduc ene ia que sea solicitada. p tic i cada e 1 icoipo ada den ti’ del té rl u ¡ no o 1’ lazo
señalado y, se practique conForme a la ley.

79 El RTTC E define a la p ro cha docu niema 1 co mo ‘( . . ) /0(10 ¿lOciSflWiit() JJ i(l’/ILCJ O /fl’i’Ü(1O

que ;eco/cí, co, tenga o leinesel ¡fr algú,i hecho o ckcIt,,e. cc i/,!3’U O ,,io,puiv liii LIL’PLChO

Documentos que se presentarán el] originales o copias certificadas (alt. 160). Para que los

documentos haaii piticbti es necesai O (lite Cuflililali las siglo entes coiidic ¡oiles Ii que no este’]

deFectuosos. incompletos o ilegibles. ni (lun’ notos: y. ‘u que no estén alterados en una parte

esenciaL de iiiodo que pueda artüirse fasedad - 161) La prueba doe lii]lental que reúna

condicimes deI]llidas es :ida.

80. El segundo ii:cE so del artculo 72 dc! Código de la De,llocrac ti prescribe que fr/ii 1o

(vnÍe;;LIosr) Ck -nn-ule.s d anuncio. 1;rch /hc, 1 -a/r,,cli u»; ck /iiUr lfltV gil) 1fl1 iflifá la
iii,i,’har cq’rnl:nl;cklíl. pc’!’ne’;c fC. L ;nt,Lquc Ifni Y ;,II,cul,t(loi; . Por su nale, el

ah culo 253 ihik,n - dispone que 7 eju la am henchí ¿le P,,,rh, i .Iunu,i,je li/u -%

fOL/U y lay pruehu. LV,, que (ft’)/C; It iv jites Ojjh’i it OLti!eíi cuinO fr çtigo. O peil/O CVt(llUfl

ob!¡guetos a cw iii/IUIVL e, miles lay Jlfl’CIS ‘.1 UCc i - re sjn ¿mier tu i;iier;oga/uu’ )L S/)CLtliO

81. En reación con la práctica de la prtieh3 doct,uie,1tti 1, i! cable a cada caso. : a:iicuo [62
de RITUE ,rescr:he: i) que los documentos deben ser eldos y cxli I,idos púhI camente en su

parc peitinente: Ii) las fitogralias, grabaciones, los e:enlen:os de prueba audiovisuales,

mensaj es de datos. docunientos electrónicos u otios similares. sc reproducirán en la parte

pertinenle en a audiencia y p01- ella] (lO lcr medio idóneo pai-a su percepción por los asistcntes

iii) dicha prueba debe ser incorporada al ex pcd iene par antU ss y resolución del uzgador: y.
iv) el aportante de la prueba debe señalar concretanwiue lo une pretende demostrar o acreditar.

82. Respecto a a prueba documental precntada por la pal:e denunciante, se precisa que, si bien

esta fue anhinDiada y adj untada en copias certificadas i:n:o con la dentmiicia esto es. en el

monlento prucesa op oit tillo con Íor:ne lo establece c arrculo 138 del RlTCE, no fte

prac:icada en atidicnca. dado que e ahogado de la denunciante no so icicó e: expediente

eectora para proceder con la lectura cxlithic «iii núb ca de cada docu lien to en su par:c

pe:lineii:e Asintsrno. no ndicó concretamente qué oreiend itt demostrar o acreditar con d cha

docurnenación en relaciór. con la níracción muy gma-c de iolencia poitica de género. En

conseduenc:a. esta prueba rio será aorad por csc ;uzgidor

1. Lus pinehas ubiei,ir/uv o ai’iucie/n Lun fn/ca St’ fc, ( í,ns(ii,n,óii o ¡ti fe,’ no ,ei,bvn vi/ide: i/umi

CCt’ ‘L’L’tl ‘t ¡Itt ¿Jiti SL’ ¡LI prc bis,,,; la (
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3. Con elación a la prueba documerita [ de descargo presentada por la parte denunciada, se

observa que esta ftc debidamente anunciada y adjuntada en copias certiticadas junto con la

contestación a la denuncia, cumpliendo asi con e reqir sito de opon ti dad prev sto en el

tal iculo 138 del RTTC E. Durante la nidencia oral única de prueba y a lcgatos. la ahogada

lcfcnsora del denunciado practicó. conforme a las disposiciones rcglanernirias, cada uno de

si is elementos probatorios, os cuales se aceptan y serán valorados un ii conj tinto, excepción

de las pruebas detal adas eii los 1 terales a) al g). las cuales se cxci uyen por i ncuinplir los

riq ti i si’ os de perI incnc i , u Ii lid id y eond LiC ene i. de con torni ¡dad c rin el scgli it1 o inciso del

articulo 130 del RTTCE.

N4. En t, que collc:erne a la prueh cs::,uon;al. el 1(11 (E la detipie cuino: (.) ci

q ¡a’ le una ch’ ¡a pa/it.’ o un le pLe,c). 1 / Se lleia a “‘e lici,,ic ¡fl!c,-J ogafoi’in L’ q ;iic,i

la /UJN)fl( - co iría inte,,vgdaoiit, LIc’ /0 (OntraPaUfe. Ir] juzgtn lar (‘ncc 4 ¡;c•di,- (1C/artICiOhI sobre

lo) ÍL’flUI p untucu/ de cc)) (sic lela//u ,tií/isp-n.vcth/e ‘. En est c caso, las panes pincesa es a n une a ron

pn;eha testimonial, la cual, al ctimp ir con los requisitos legales y iegia,nerllarpos. Ilie aceptada

itied:nnte autos de 5 y 27 de nlH\o de 2025. Durante la audiencia oral úii ita de prueba ‘

£egalrs. se receptaron los respectivos Lesti nonios bajo •j iiranieiito. siendo los lestigos

dchitlapiiene :verrogadus y contra interrogados con Jornie a lo dspiiesio en : art cu:r, 151) del

RTT( E. En virtud de el lo, la prueba testimonial presentada por las partes es admitida y será

“al orada de con fomildad cori el artictihi 53 del nüs’no cuerpo nonnati yo.

35, Análisis Juriclico

NS. Es preciso señalar que, si bien la denuncia fue admitida por los numerales 1, 3, 4, 7. 9. lO y
12 del artículo 280 dci Código de la Deniocracia. el abogado dc a parte denunciante indicó,

durante la audiencia oral única de prueba y alegatos, que circunscribía su denuncia al numeral

12 del iefrido articulo. En consecuencia, sobre la base de las pruebas practicadas, los

a rg ti meatos fornm lados por las parles procesales (Jurante 1 a aud i ene a y ci objeto de la

cimTro’-ersia se determina el siguiente problema j urid ico:

¿Ha incurrido el señor (‘lirislian Pubcl Nl uñoz López. cii su calidad de presidente del

Pleno del Consejo de Protección (le Derechos del Distrito Metitptihrirno de Quito. en la

níracción por vinle!;cia pulitica de encro. upiticada en el iuineia 14 dc articulo

dci Código de la DenR’ep acm. en copiç’ordanca con el nuiner:il :2 del articulo 280 de

u sino cuerpo legal?

M6, La señora Thanya Herrera ( ui tú’. atribuye al señor Pahcl Mu ño, López la comisión de

actos dc vi&cncia política de géilero en st’ contra, durante a Sexta Sesión Ordinaria de: Pleno

dc Lonsejo de Protección de Derechos del Dmsrito Metropol i:ano de Qn: ci. reaizada el 12 de

dic i en brc de 2024. S egúmi su den un c : a. dichos a CI OS Cons st ¡eron en: i) ¡ i ap: u bac i 6:; del punto

ntie’ e dc orden dci ±a ji) per:iiil ir a in:c:vcIIc:óml de la consej era (‘cci ia \ a’ ariete. qt;e1
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según sostiene— proR rió expresiones inj Uriosas y calumnjsas en su contra y iii) la negación
de si, derecho a la épica.

87. La deni,ncia ¡iitei-pcesta contra el señor Christian Pab& Muñoz López, en su calidad de

presidente de; Pleno del Consç o de Protección de Derechos del D:s:rito MetronI ‘uní, de
Qn i to. se sustenta en e ntLInera 12 del tercer inciso del artculo 280 de: Código de a
Democracia. Esta d ispos;c :ón sanciona como una manifestación de vioenca contra las mueres

en la vida po 1 t; ca a qu en es Re (rin/ui? el ¡(srl de ¡ci pu/ah; -u (Ir’ /11v IIluIei-es e,, e/e,x,ciu de
drnechu. político y. iinpidie’idu el (brecho u 10:. (/1’ acuerdo ci? piiiiciph (flfl.S /ilU( tui,’,! (le
igualcl 1(11 ¡IV d13LrUflfluU fl

88. Sin embargo la presunta res;ncción de uso de la palabra debe ser a:iaizada a la luz de la
dctiniciún iifteg:al de viue,1cia poktica de género estalee,3a en el articulo 2() del Códi2o de
la Dernoc rac . E Sta ti o rina de nc d ¡ cha vio en cia corno --1...) nc/ile I/o aw ‘‘íd?, -a un-li lii par

una pe.onu o gl,çw de p’sonav. (l;’CL 1” 0 ¿,ulhcciame,,ic. cc;’’ll-c’ St fc,, hm/city ¿,;,,?uk:i,t

n,i/iía, (cv. e/ecu, %. (It’ (g 1 O que e/ei-:ui U ,?O.V publicas. í Icfi,;so;us le r/>Icí

hun,u,n,.v, - /v,,,i,,i.vl,.v, /i(l[’iL’.’( IX ¡oIuu-i ix (1 yaC/u/Ps. o en (0)11;” d u n/,u . La finalidad de
este tipo de violencia es: acori ,r, stipender. impedir o restringir el accionar o el ejercicio de las
hinciones propias dcl cargo de ] ‘ nuj er, o bien induci -la ti ohi igara a rcalizar una acción 1

i nctirrir en una omisión en contra d su voluntad, en el marco del cli mpl ini en o de sus
funciones.

89. En este sentido, debe enienderse que la violencia politica de género tiene como objetivo
estri ngi r y Ii mita, la ca pacidad de las muj el-es para influir en los espacios de toma de

decisiones. Por el lo. la legislación ecuatoriana protege el derecho de las mujeres a vivir ¡bies

de toda forma de violencia y discriminación en el ejercicio de sus derechos políticos, así como

el derecho a estar libres de estereotipos y de prácticas sociales y culturales basadas en ideas de

iii feri ori dad o su hoi-d i nació,, - A si ni is ni o, bu sca garantizar que las ni uj eres eerzami llenamente
sus derech os políticos y pa rt ic i ien de manera paritaria y en cod ¡ci ones de gua 1 dad en todos

los espacios y Funciones de la vida po1 itica y pública.

90. Es importante aclarar que no todo acro de violencia política constiwye violencia politica de

género. En es te sen t ¡ do i-e u Ita fu ‘ida, n cii tal coinprend e’ que la viole lic ia contra las niuj el-es

presenta luani [estaciones di versas y complejas, que se expresan de fonua mí, Itiple,
iii tare 1 ac i ami ada y ecu [en te cii il rs! iii Los mb ‘ros, co ‘,io ci soc ¡ al, eco nó nico, cultural la hora 1,
educali ‘o Y. por supuesto. el pol itco. No obstante, en vrti:d del prncini o de leg dad, para
que una conducta ptiedu ser çancEonada como vi&enea nol!iica de género, debe cumplir con los

elementos especítcos estaMecidos en la nornau a vigente. Soc asi se giranlizu una aplieac:ón

rigurosa y justa dci marco legal, y se protege adecuada,nene el scn::do y la finalidad de esta
tigtmra jt’ridica.
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91 . :\ioia bien, en cuanto al hecho i:rihj;ido al dcuuucado relacionado con la a1iiubuc:óii dci

punto nuet del orden del dia, es pertniene señÑir que el Reghiinciitti para ci Fincioniiinient’

Inic:iici 1(1 ( onscti de ‘fl,:ecc)on tic F)ei-cchts dc Distrito Metrtpoitano lc Quito cstabec

que el Consejo de Proiccción de Dereclius es un úr2ano coegtado, cti o Pleno coIis[itEve ¡a

ináx ma ¡ nsranci a dcc soria. Fs:c Pleno e<(á con formado por delegados del sector púhico
‘

rercscii:antes de la sociedad civil. qlliencs conforme a sus deberes y athhucinnes, deben

asistir a las sesiones y pan ic ¡pal en el las COfl ‘07 y voto. El [Nulo C5 presidido por el alcalde del

Distrito MeiropolHano de Qu::o. qu cii tiene entre sus a:r±uciones con ocar a las sesiones

ordinarias. 11r01)011Cr V/O aprobar el orden de, dia de las convoca:orias. y dir:gr el debate.

92. No obsiame. la aprobación del orden de: da es t;na deeisón colcgiada adoptada por

votación dc Pcro y no por vol untad ecusi va del presidente del órgano. como se desprende

del Acta de la Sexta Sesión Ordinaria, en la que consta que el orden del dio a tratarse el 12 de

dci embre de 2024 fije ,iobudt, por Lila iii md ati de los presentes. cnt re los cuales se

encontraba la denuncian le. eñ nra -[ ha nya terrera - Fn el ca so el] ea men. el ¿,hogado de a

pal e den u nc ante no o ró ti ni ostra: de qué man era un prtccdnn en t re lac o nado con e:

ft:ncionainiento de mencionado Conçe o se aj iista a iguno dc os supuestos estaSlecidos en la

ley elec:oral para ser considerado ‘ ioencia poi u ica de género. ni cómo la conducta atribuida al

denunciado se ad ecu a ri a a 1 a n thicc ó u den im ciada ucd lan te a aprohac ón de oid en del di a.

No existe pucha aguhiu [Inc indit1i:c t1iI ci jui]io aprobado tn-icia la intención de restringir o

impedir la participación de tina mli er en el eierc;c io de tis derechos po1 ineos. Por tanto. a

aprohació de un punto del orden del dii responde ii ftinu ionamenLo regular y dciberatio dci

ówano cole indo, en el que Lodos 5115 nI! ejnh:’os parlicijun co]) gua lijad de cond:ciones y
‘espensa bi: idades. sin que d ¡ella iccwn encac en as conduelas 1 ¡pi lcadas como oleic i

pol u de género.

93. En cuanto a la in;er’ención de la consejera (‘cc tI ia Navairele, qu ¡cii según a denu:ciante

emitió expresiones injuriosas y caluniiiiosas en su coiiti’a. es iiipt’itocite destacar que este tipo

de ‘lun i f’cstac ion es cuentan con un mareo legal es pcc i ti co q tic cg ti la el p roced ini ento pa iii

quienes deseen presentar denuncias sobre este ti1io de hechos, Si u embargo. este Tribunal tiene

co u peten cia e w lo si ‘a para cOí] oc cc y resolver i¡i tracciones ci cc tui al es. c iii fc rule lo establece

el niuncral 3 de] articulo 70 del Código de la Deniucntcia. Por lo tanto. la parte denunciante

dehia demostrar, pi mci-o, que las expresiones tic la consej era Navarree e estuvieron motivadas

or razones tic éricro y tuvieron como objetivo Ii iuitai’. suspender o impedir el ej creicio de las

huiciones pol i ticas de la denunciante: y segundo, que estas expresiones puedan ser atri huidas

de alguna forma al den inie iido, señaL’ Pabe 1 Mii ñoz López -

94. Es preciso señalar que permitir la intervención de ima Consej era en una sesión forma parte

del derecho a la deliberación dcmocr.tica. Además, no existen pruebas en ci expediente

electoral que permitan inferir que e] presidente del Pleno haya promovido o incentivado

expresiones que contengan esteretiti pos o prcj ti irnos basados en género y menos que las haya
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proferido. En consecuencia, este juzgador no observa que los hechos imputados al denunciado

respondan a motivos de género, ni que las expresiones de la consejera Cecilia Navarrete

quien no es parte en este proceso puedan atribuirse de alguna manera al presidente del Pleno

del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito, por lo que estos

hechos no pueden ser considerados como violencia po1 itica de género.

95. Por ültimo, en relación con la presunta restricción o negación del uso de a palabra para

ejercer su derecho a la réplica, concretamente durante el tratamiento del punto nueve del orden

del día, este juzgador ha verificado que la consejera Ihanys Herrera paiticipó activamente en la

Sexta Sesión Ordinaria del Pleno de] Consejo de Protección de Derechos del Distrito

Metropolitano de Quito. Consta en actas que, luego de la lectura del Oficio Nro. 002-2024 por
parte de la consejel-a Cecilia Navarrete. se concedió la palabra a la consejera Thanya 1 terrera.
Posteriormente, el denunciado, en su calidad de presidente del Consej o. declaró un punto de
orden, lo cual dio paso a la intervención de otros consejeros y a una invitación al diálogo entre

las consejeras enfrentadas. En tal virtud, no se observa que las acciones descritas hayan
implicado una restricción sustancial o arbitraria del derecho a la palabra, ni que constituyan un
trato desigual ñindado en razones de género.

96. Se debe señalar que, para qie se configure la infracción tipificada en el numeral 12 del
artículo 280 del Código de la Democracia, no basta con alegar una negativa ocasional en el uso
de la palabra. Es n ecesar o de ni ostra r la existencia de un patrón si steniáti co de di sc riln ¡ mmc ión o
silenciamiento motivado por la condición de género de la persona afectada. En el presente caso,

no se evidencia tal patrón ni se coiiprueba que haya existido una restricción efectiva al uso de
la palabra de la denunciante, ni que se le haya impedido ejercer su derecho a voz, conforme al
principio constitucional de igualdad y no discri nlinación. en el ejercicio de sus funciones como
consej era del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.

97. Este juez debe precisar que no toda desavenencia, conflicto o confrontación politica
constituye violencia politica de géncio. y es fundamental tener claridad sobre esta distinción

para evitar confusiones que puedan afectar la eficacia de la norma. En el ámbito político, el

debate, la crítica y la confrontación de ideas son inherentes a la vida democrática, y no pueden
ser interpretados automáticamente como manifestaciones de violencia po1 itica en razón del
género. Cuando se utiliza de forma imprecisa esta figura jurídica para resolver disputas
políticas o personales q nc no tienen un componen te de discrim i ‘mc ión o agresión basada en
estereotipos de género, se desvirtúa su verdadero significado y se resta legitimidad a la norma.

98. Es crucial enfatizar que la violencia política de género osee caracteristicas particulares que
la diferencian de otras formas de violencia, pues está directamente dirigida a las nuijeres por el
hecho de ser mujeres, cori el objetivo de excluirlas. desacreditarlas, silenciarlas o limitar su
participación en los espacios de poder y toma de decisiones, Esta violencia se manifiesta a
través de actos u omisiones que buscan perpetuar estructuras patriarcales y desigualdades

26



TRIBUNAl, CONTENCIOSO ELECTOR Al, YC
IJESP Arilo DR. ÇNCEI TORRES MA1.DO\I)() MSC PH» (

It IC’OA& t •fl

1 ii;s:i Nro. 1 37-2025-ECL

liisiiSr:;is Veslirnl:ali7.;lr las dniincias de ‘olcnc::l politica de gelleFo no 50:0 uflptCa

(lesi onocer es:as di ‘uiincas estnwturalcs. sE:!o que además contribuye a desi ei 1 iiiar la lucha de

as Inujere ‘nr e rcco,1nclm;cn, y el e;erclcio pleno de ‘u’ Ierecli,s p13Ilicos

99. En soma este iizgad r conchiyc que: 1) la pnicha practicada por la parte denunciante no ftuc

perI neme pai a deitiostrar la existencia de actos de violencia pol itica de género: ji) no demostró

estereotipos de énuro. nl situaciones de desigualdad o diserimi ilación por la condición de

rnuiei. cal izados por el denunciado, en contra de la deniinciante y, ijj) 1(1 corresponde a la

co i npetenc ia del juez electoral el ej ercie o del control de legal i dad de las actuaciones

adniin istilti vas en el seuo del Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de

Quito. En consecuencia, no sc ha probado en lcgai y debida ftrmz’ que el señor Christian Pabel

Muño7 López, en su calidad de presidente del Pleno del (onscio de Protección de Derechos del

Distrito Met rupo Ji [ano de Quito. haya inc u rl do en a i n fracc oil por vio lene i a po1 i tica de

género, tipificada en e1 numeral 14 del articulo 279 del Código de a Democracia, en

concordancia con el liurnerLtl 12 del articulo 280 dci mismo cuerpo legal.

IV. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas ADMINISTRANDO JUSlICIA. EN NOMBRE DEL

PI?EBI() SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR \t[Ok!l)AI) DE LA

(ONSTITL]CIÓN \ LAS LEYES DE LA REPÚBLICA. resuelvo:

PR] MERO. — Negar a denuncia presentada por la señora Thanya Patricia 1-1 errera Cortés, en

conira del señor Chrislian l’abci Muñoz López, en su cal dad de presidente del Pleno del

Consejo d Protección de Derechos: y. en consecuencia, ratificar t: c’tado de inoccnca.

S £6 t NI)O. — Ejecutoriada la presea ten:e‘leal se dispone el arch i ‘o de la causa.

I’ERCERO - Norifiquese con e conrendo de a li SCnlcnc:a. en las direcciones

elecironicas dcsgnadas para el efeclo:

3. 1 A la den u i U ‘lic. señora Iha u ya Par i cia ¡—1 errera ( ‘or:és. a coni o en la casi 1 a co ntenc i oso

cleciora l Nro :29.

3.2 Al d eno nc i ido señor Chi st i a n Pibe Mii ño ¿ Lónez. as 1 cc ,m, cii la ca sil: a cont clic o so

eccii’r;’ \ro 05:.

(U.kT(). — .\cí;: la l,tnida Jenny Lovt, P;iehcco, sccrclaria re!a:uiu de eMe Dcsn:iclit,.
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QUINTO. — Ptibliquese el contenido de [a presente sentencia en la caitelera virtual-página web
instinicional www.tce,goh.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ E) Dr. Ángel Iones Maldonado. -JUEZ DEI.
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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